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Núm. 88.
Sc suscribe á este Periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs* 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriiores, y lo para fuera) franco de 
porte.

L* Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no s« 
resibirán.

MIEIH onoil «E ÍAltAMUD,
del ^Martes 21 de Julio de 1819.

ARTICULO DE OFICIO^

Núm. 192.

Real ói'dcn mandando no se solicite el Real permiso para la corla de 
maderas , carboneos ú otros aprovechamientos de los montes con el 
objeto de cubrir los gastos de las obras municipales, sino después 

de haberse resuello separadamente el expediente relativo 
á dichas obras.

Gobierno politico de la prot’incia de f^aUadolid.

iEl Ervemo. Señor Nlinistro de la Gobernación 
del fíeino me comunica con fecha 6 del actual la 
Jieal orden siguiente:

Para que no se retrase en ningún caso el des
pacho de los expedientes promovidos por los Ayun
tamientos para la corla de árboles, carboneos u 
otros aprovechamientos de los montes, con el 
objeto de cubrir los gastos de las obras munici
pales, como ya ha sucedido alguna vez, y pudiera 
repetirse cuando no se instruyen dichos expedien
tes coh separación de los que corresponden á las 
mismas obras, á cuya ejecución han de aplicarse 
tales arbitrios, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar:

i .° Que no se solicite su Real permiso para la 
expresada corla de maderas, carboneos ni demás 
aprovechamientos de su especie, destinados á cos
tear las obras municipales referidas, sino despues 
de haberse resuelto separadamente el expediente 
relativo á dichas obras, conforme á lo prevenido 
en las leyes y demas disposiciones vigentes

2 ° Que al solicitar el permiso pará la corta de 
árboles ó aprovechamiento del monte, se exprese 
siempre la circunstancia de estar ya autorizada 
por el Gefe político, ó en su caso por el Gobierno, 
la obra á que se quiere destinar el producto de 
dicho arbitrio.

3 .’ Que cualquiera que sea la importancia y 
conveniencia de las obras proyectadas, y aunque 
estuviesen aprobadas, los Comisarios y peritos 

agrónomos no apoyen en sus informes los disfru
tes de los montes que hubiesen propuesto para 
aquel objeto los Ayuntamientos cuando de ello 
pudieran seguirse perjuicios á la buena conser
vación y fomento de los arbolados; instruyendo al 
Gobierno en todos los casos con la mayor exacti
tud acerca del estado de las mismas fincas.

Y 4" Que tanto los expedientes instruidos con' 
tal objeto como los que se promuevan para cubrir 
las demas atenciones ordinarias del presupuesto 
municipal, ó para la entresaca, limpia y bene
ficio de los mismos montes en los términos que 
están prevenidos, se remitan á este Ministerio, 
según lo mandado, con toda la anticipación posi
ble á la época en que deban ejecutarse las opera
ciones, á fin de que se resuelvan con detenimiento 
y pueda procederse sin precipitación alguna en las 
subastas de maderas, leñas ó demas productos en 
beneficio de los intereses municipales.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efec'os expresados.

y se publica para conocimiento de los Ayunta-^ 
mientas y cumplimiento en la parte ejue les corres
ponde. Kalladolid i8 de Julio de 1849- — Eafael 
de Navascués.

T(iím. 193#

Gobierno politico de la provincia de Ealladolid.

El dia 16 del actual se fugó del pueblo de 
Tordesillas Manuel Trifeira (a) la Cordeira que 
iba conducido por tránsitos de Justicia por dispo
sición del Señor Gefe de policía de Madrid al 
Juez de primera instancia de la Caniza.

En su virtud prevengo á los Alcaldes de esta 
provincia su captura si fuese habido, remiliéndole 
en caso á este Gobierno político con la seguridad 
debida. Valladolid 23 de Julio de i849«= ^^ ^* 
P. I, Anselmo Merino.
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Beal óráen prohibiendo â los buques españoles vayan á puertos 
extrangeros con el objclo de carenarse ó recomponerse de cualq^uiera 

avería ó contratiempo que no sea urgente.

intendencia de la provincia de f^alladolid,

La Dirección general de Aduanas y Aranceles 
co7i /echa 12 del actual me dice lo siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se ha trasla
dado á esta Dirección general en 2 del actual una 
Real orden , que con la misma fecha se comunicaba 
al Ministerio de Marina, y que entre otras cosas 
dice lo que sigue:

„ He dado cuenta á la Reina del expediente 
instruido con motivo de las comunicaciones de 
V. E. de 3o de Marzo y i3 de Agosto del año 
próximo pasado, dando conocimiento en la pri
mera de la resolución general acordada para el 
caso en que los buques españoles vayan á puer
tos extrangeros con el objeto de carenarse o re
componerse de cualquiera avería ó contratiempo; 
y en la segunda excejduando al vapor primer Ga
ditano de las penas á que se habia hecho mere
cedor, con arreglo á acpiella disposición, teniendo 
para ello en cuenta el servicio importante y gía- 
tuilo que la empresa á que pertenece está pres
tando actualmente. En su vista, con presencia de 
antecedentes y de acuerdo con lo manifestado por 
la Dirección general de Aduanas y Aranceles, S. M. 
se ha servido resolver: que el caso á que se re
fiere la Real órden de 3o de Marzo, expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. de 
carenarse los buques españoles en el extrangero, 
se halla previsto y expresamente penado en el 
artículo 16 de la ley vigente de Aduanas, del 
modo mas conveniente y conforme con el sistema 
que la misma ley y la Instrucción del ramo esta
blecen Que con arreglo á él renuncia al beneficio 
de bandera todo buque español que, sin necesi
dad urgente, calificada ante el Cónsul de S. M,, 
1’ecibiese carena en puerto extrangero ó hiciese 
mas obras de reparación y recorrida que las pura
mente indispensables para regresar sin riesgo á 
un puerto del reino; y que por lo tanto no deben 
señalarse las reglas que comprende la citada dis
posición, dirigidas á cobrar los derechos de los 
efectos invertidos en las recomposiciones hechas 
en el extrangero, lo cual hace perder de hecho 
la nacionalidad de los buques y daría lugar á frau
des y abusos, perjudiciales á los constructores de 
buques del país y tambien á los ingresos del 
Erario público. Esto no obstante, es la voluntad 
de S M. relevar de esta pena al vapor Primer 
Gaditano, atendidas las consideraciones que, por’ 
circunstancias especiales, merece la compañía pro
pietaria de este buque'’^

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia 
y á fin de que se sir^a disponer se publique en 
el Boletín oficial de esa provincia, para conoci
miento de quien corresponda, y avisar el recibo 
á esta Dirección general.

Lo gue se inserta en este Periódico o^ffeial para 
conocimiento dd piihiico. P"a/lado¿id Julio 18 de 
i 849’ Manuel de Pi/laeerde,

ANUNCIOS OFICÍALES.

Lic. Don Julián Martinez Yanguas, Juez de primera 
instancia Ue esta villa de Jalauera y su partido , (pie 
de ser asi el infrascrito Dsc/ibano nuuieraiio de la 
misma da fe,

Al Señor Gefe politico de esa provincia y riadad 
de Valladolid, ante quien será presentado este mí 
exhorto, y pedido su cumplimiento, hago saber: Que 
en este Juzgado y por la Escribanía del que suscribo 
se sigue causa criminal de oficio en averiguación de 
los autores de la muerte dada á Manuel Martín ve
cino de Pajares, á quien se halló cadáver en ^5 de 
Mayo último en termino de la villa del Beal de San 
Vicente; y como de la causa resulte que- llevaba consigo 
dos caballerías mulares, cuyas señas se pondrán al final 
y que los dias antes del hallazgo del cadaver salió de la 
villa del Almendral con dirección á la del Real de San 
Vicente acompañado de dos quinquiUcros, uno como 
de cuarenta años y otro como de veinte y siete a treinta 
y una muger de vastante estatura y un niño pequeño, 
he provisto auto en el dia de ayer, que entre otros 
particulares que contiene, hay uno que dice así :

^uto. „Con inserción de las señas de las caballerías 
«que aparecen de la certificación expedida por el Ayun- 
atamiento constitucional de Pajares, expídanse exhor
re tos á los Señores Gefes politicos de esta provincia, 
» (.ludad-Real, Cáceres, Badajoz, Avila, Valladolid y 
«Madrid por si pueden ser habidas, y que sean remi- 
» tidas á este Juzgado ”

Y conforme a lo por mi decretado en el particular 
del auto inserto, expido el presente á dicho Señor G efe 
politico de la ciudad y provincia de Valladolid, por el 
cual de parte de S. M. ( Q. D. G ) exhorto y requiero, 
y de la mia pido á dicho Señor Gefe politico que luego 
que le reciba se sirva acordar lo conveniente para 
su inserción en el Bolelin oficial de la provincia á los 
fines á que termina, devolviéndole diligenciado para 
que surta en la causa los efectos legales, que en man
darlo así administrara justicia, quedando yo en hacer 
lo mismo siempre que los suyos vea ella mediante. 
Dado en Talavera de la Reina á ¿l de Junio de 1849.rz: 
Julián Martinez Yanguas.z::z Por su mandado, Eduardo 
José Gutierrez.

Señas de las caballerías. Ün macho mular, de 
edad de 7 años, su alzada 6 cuartas y media escasas, 
pelo ratofiado, pobre de cola, bociblanco, vastante es
trecho de nalgas, cabezada de estambre de Arévalo 
vastante usada , cargado de hierro, clavos y cam peí he, 
aparejado de aparejo redondo vastante usado y man
chado de haber conducido aceite.

Una muía de edad de 7 años, alzada 6 cuartas y 
2 pulgadas poco mas ó menos, pelo castaño oscuro, 
vastante estrecha del cuarto trasero, un poco zaina, 
cargada con el mismo género que el macho y apare
jada por el ípismo estilo.

Don Juan de Luis, Alcalde constitucional de esta villa 
de. Fuentesaui o, y Juez interino de primera instancia 
de la misma y su partido.

Por el presente y término de nueve dias cito, llamo 
y emplazo á Rosendo Gómez, natural de Santiago de 
Diado y vecino del mismo, partido de Sauta Cristina
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de Riva, provincia de Orense^ soherOí oficio líencero, 
Eijo de José y María Jacomé, coulra quien estoy si
guiendo causa criminal sobre ¡nteulo de robo con otros 
á Sebastian Rodríguez, vecino del Piaero, y heridas 
graves á dos criados de éste, para que se presente en la 
cárcel pública de esta villa a responder á los cargos que 
contra él resultan, pues de no hacerlo asi en el término 
citado se seguirá la causa en rebeldía, parandole el 
perjuicio que haya lugar. Fuentesaúco y Julio 13 de 
1ó4il« — Manuel de Ruts. ~zPor su mandado, Praucisco 
Costo Duran.

Don Casfo de Liebana Comara ^ /aez d& primera 
insiancia de ea¿a ciudad de Medina de liioseco.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Pas
cual, vecino de San Cebrián de Mazote, contra quien 
en este Juzgado se sigue causa de oficio por alribuirsele 
haber herido á Nicomedes Martin, sú convecino, en 
SG de Junio último, para que se presente en la cárcel 
publica de esta cabeza de partido en el léi'Uiino de 
treinta días á responder á los cargos que le resultan en 
dicha causa, que si asi lo hiciere se le oirá y hara jus
ticia, bajo apercibimiento de que no presentandose en 
dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, y los 
autos y diligencias se noliÉcaran a los estrados, paran
dole el perjuicio que haya lugar. Ÿ para que no pueda 
llegar ignorancia se tija el presente Dado en Rioseco 
á ^Ü de Julio de 1849.—Casio de Liébana. — Por 
mandado de su Señoría, Santiago Iglesias Peláez,

Don Manuel de mlaíetde, Caballero de la Real 
distinguida Orden e.fpañola de Carlos III, e Inten.i 
^‘Z‘ ‘^‘ ^"foi de la Dronncia de
r diiauoiid f Ci

Hago notorio; que sc contrata á pública súRisla Is 
H°“| T'? “^ 1“" ‘'“"'"^' ‘'“ «-eesudaciou y resguardo 
de las hen as en a . nueva entrad,1 a esla ciudad ,,0r la 
carretera de .Madrid. El pliego de con lii iones de la 
subasta, plano y presupuesto de la obra se hallan de 
manifiesto en la Escnbanni de Rentas, calle de la 
lasion, número 7. Habra dos remates en los estra
dos de la Intendencia los dias 8 y 1,8 de Agosto pró
ximo de once a doce de su mañana, bajo las meioras dei 
diezmo y cuarteo respecllvamenle. Se convocan licila- 
doics. Valladolid SO de Julio de 1849. rs Manuel de 
Villaverde, — Por mandado de su Señoría, Isidoro Lazo,

Íniendencia de la provincia de raiiadoUd,

él
No hab.ert4o tenido éfeeto el remale ánnnrlado cu 

Bolet... núm 86, para el arriendo del Derecho de 
pueiLis sobre el consumo de los cuatro arrabales extra
muros de esla Ciudad, continua abierla la su baila en 
los terminus que auleriormeuie se anunrió: y sé cele
brara nuevo remue en los estrados de esta Intendencia 
el Miércoles veinte y cinco del corriente, de once á 
M Í ' 23 de Julio de 184».=
Manuel de Vdlavérdé.

Juz¿^ado dé primera insídncia de Jlba dé Tormes,

Uálláudome instruyendo causa criminal de oficio 
paia averiguar el paradero de los ladrones qúe en la 
iio( he del.4 del forrienle mes robaron tres cabaliefids 
menores en el pueblo de Beleña, propias de Francisco 
Lorenzo, Lorenzo Mateos y Antonio Nuñez, dé aquella 
VLCind<>d, he mandado que en atención a haber sido ya 
rescatadas las mención idas caballerías, se obcie à V. S., 
Cintre otros Señores Gefes politicos con inserción de 
las señas que^ de los indicados malhecíioies resultan^ 
para que sé sirva dar las órdenes oportunas á quien 
corresponda, á fin de que si por casualidad fueren ba- 
bidos sean puestos con las seguruíades oportunas á dis- 
poslcioii^ de este Juzgado; espera adió que dél recibo díe 
éste oíicio sé sirva darme aviso. DiOs guarde á V S. 
muchos años. Alba de Tormes 13 de Julio de 1849.— 
Juan Pablo frigueros. — Señor Gefe superior politico 
de la ciudad de Valladolid.

Señas que aparecen de tos Íadroriés.

Tres hombres y dos mugeres jóvenes, el uno de 
aquellos ( oiíjo de treinta anos de edad poco mas ó me
nos,^ bastante alto y moféno, ojos negros: vestido como 
de Gitano.

Los olios dos vestían lo mismo aí poco mas ó me- 
no,s , con caízon corto y chaqueta de paño neo-ro, lle
vando uno de ellos faja encarnada, y ambos sombrero 
gornlla.

.Alcaldía constí/ucienal de fiílanueca dé las torres.

Celebrado en el di.i 8 del Corriente el remate dé 
una casa de estos Propios, sita en esta villa y plasueU 
de la Iragua en la cantidad de mil y treinta rs sé 
haie saber al publico para que los que gusten iiilcre- 
aarsa en su adquisición hagan la mejora de cuarteo 
en IcrUiuO dé noventa dias contados désde el dia en

prójimo y hora de las doce de su 
“’"’“’• Villanueva de las Torres 16 de Julio de (849 
~ C ’l ’ ^"■‘'”" .C“‘^lander. = P. A. D. A., Antoa 
mo banchez, becretano.

Alcaldía consliíudonal de la viíía de Tledi-d.

o
Todo hacendado forastero que posea fincas rústica* 

urbanas en e termino akabalatorlo de Tiedra, pre
sentara su declaración én ¿1 término de quince dias 
contados desde este anuncio, cñ la Secretaría del Ayum 
famienio, y de no verificarlo serán juzgados de oficio 
por ,■ Junia de clasificadores y les parará el perjuicio 
T“‘^ «aja lugar. 1 ledra y Julio 17 de 1849. — Ri Píe--

_ Se da cu arrendamiento él acreditado Teatro nuevo 
de la Coruña, capaz de admitir 1,100 personas eSmo- 
damente sentadas, cuyo remate se Celebrará por la t'o- 
mision.administrativa del mismo á las doce de la mas 
nana del lila 15 de Agosto próximo, eón arreglo a! 
pliego de condiciones que desde el SO del presente Julio 
® m''^ I*® en la casa del Señor Don Manuel 
VI arrubia, I residenie de I.1 misma Comisión, calle de 
Atebedo, antes Real, número 73,
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Ciudad de ralhdoUd.

'Mes de Junia, 
de 1849«
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Resumen 
Defunciones 
Expósitos y 
de Junio.

nuttiérico de los Nacimientos
ocurridas en

Hospitales de
las 
esta

Parroquias.

Catedral. • . 
Magdalena. , 
Antigua.. . 
San Martin. 
San Miguel. 
San Esteban 
San Juan. .
San 
San 
San 
San

Pedro. . .• 
Andres. . . 
Nicolas. . . 
Lorenzo. . .

Santiago................
Salvador................
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2
2

4 
1
2
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1
5
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4

13
»

45
17
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, Matrimonios y 
ias^ Casa- 
citado mes

Siones, operando en presencia de muchos facultativos 
de esta ciudad la catarata por extracción con la sereni
dad y destreza que le es propia á Ptosa Gimenez, 
de Valdestillas: á Valerio Marcos, de Tanego: Lucía 
Rubia, de Ontoria: Vicenta Perez, de Villalón; y de 
las operaciones de pannus y pierigiurn á María Calvo y. 
Pedro Perez, Fernando García y á Don Juan Escu
dero. .

El mismo profesor en los anos anteriores curo la 
ceguera á Fr. Mauro Suarez, cx-Mayordoroo del Mo- 
nasterio de Dueñas: á Don Dámaso Calderón, vecino 
de Mayorga y á otros dos del mismo pueblo, á la 
Señora de Don Manuel Rebollo, platero de Leon . al 
Maestro Me primeras letras de Rioseco: á una Monja 
Carmelita del mismo; á otra de Paredes: al Señor Uura 
de Fuentes: á un vecino de Moral de la Reina: al Señor 
Don Ramún Alesón, Diputado á Córtes: al Señor Don 
José Unceta, Intendente de Zaragoza: al librero Don 
Pascual Cebolla; y á muchos centenares que no se citaq 
por ser difuso.

A voluntad de su dueño se venden dos casas en el 
casco de esta ciudad, sitas la una en la Acera de San 
Francisco señalada con el núm. 20, y la otra en el 
Corral de Ruteros núm. 1. .

Quien quisiere inleresarse en dicha compra que se 
hará bajo el precio y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en el oficio del Escribano del Número de la 
misma Don Mauricio de Palacín Alvarez, acuda al 
remate que tendrá lugar en el expresado oficio el día 
30 del corriente Julio desde las doce de su mañana en 
adelante.

Valladolid 16 de Julio de 1849.= José 011er.= Pedro 
Caballero, Secretario.

gAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.
/Íoiftingo 22 tic Jaho âè 1849*

Rí. vil. Mrs.

Ha ingresado en este día correspondiente 
á 7^ imposiciones, de las cuales 2 son 

de nuevos imponentes, la cantidad de. . 1,508..
Se ha devuehoá petición de 2 interesados. 2,658.. 28

Por el Director de Semana, 

Hipólito Gómez de Palacios.
ÍW»  ̂WUUtl/WWÍ VTt<*^<*/**^ tXl/Wi^Vl^^/l-iVVl/l^^^'VV'^'*^

AISUNGIOS PARTICULARES.

El profesor oculista, que con fecha del 7 se anun
ció en este Periódico, ha empezado sus trabajos con 
tan feliz resultado como lo ha verificado en otras oca-r

OBRAS DE BALMES.

JEl prolesfanlísmo comparado con el cafolicismo en 
sus relaciones con la civilización Europea, cuatro lomos 
en 4.”, segunda edición. '

El Criierio, un tomo en 4.^ segunda edición con 
çl retrato del autor.

Eilosofía Jundamenlalf cuatro tomos en 4., se- 
igunda edición.

Escriios polloicos, colección completa correjida y 
ordenada por el autor, un tomo en 4. abultado.

La religion demosírada al alcance de los runos , un 
tomo, quinta edición.

Curso de filosofía elemenial, comprende lógica.
Metafísica donde se hallan los tratados de Estética, 

Ideología pura, Gramática general, Psicología y Teo
dicea.

Etica ó Filosofía moral.
Historia de la Filosofía, cuatro tomos en 8/ mayor.
Fida de Don Jaime Balmes, estrado y aoaÜxis de 

sus obras por Don Benito García de los Santos, un tomo 
en 8." mayor abultado.

Todas estas obras se venden en Valladolid en la 
Librería dg Rodríguez, calle de los Orates.

Valladolid; Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num. 9.
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